 Soy estudiante de 5° año de economía en la U.N.L.P. y he sido ayudante de las cátedras de Introducción a la Economía y Microeconomía.

Les escribo estas líneas porque me preocupa la difusión incorrecta que está teniendo, prácticamente en todos los medios, la propuesta de reemplazar el respaldo y la actual paridad con el dólar por una canasta de monedas.

Paradógicamente, no es un tema que pueda ser considerado complejo o de difícil comprensión, y lo más llamativo es que he observado groseros errores provenientes de prestigiosos asesores de importantes bancos internacionales y de conocidos analistas.

Intentaré ser breve: Los dos pilares de la Ley de Convertibilidad son el tipo de cambio fijo ( el 1 a 1) y la imposibilidad de emitir moneda sin respaldo de divisas.

Respecto al tipo de cambio, el solo hecho de cambiar la moneda a la que el mismo se ata no provoca una devaluación de ningún tipo; ni explícita, ni implícita; ni descubierta, ni encubierta; ni pequeña ni grande ( léase este párrafo nuevamente: no provoca, ni es, ni parece una devaluación; NO¡¡¡¡)

Distinto es lo que sucede después, una vez que se modifique el tipo de cambio entre dólar y euro. En particular, si ocurre lo que se espera ( una revaluación del euro), nuestra moneda se apreciaría respecto al dólar  y no al revés como muchos “especialistas” vienen diciendo.

Por ejemplo; si me dedico a vender tornillos que exporto a los EEUU  y mis costos actuales ( incluidos mis beneficios) son de $ 10 la caja, entonces la vendo a u$s 10 la caja.  En la nueva moneda, en realidad los vendo a u$s 5 más  E 5, 55 ( a 0,90 u$s por Euro). Si mis costos no cambian, seguiré vendiendo a $ 10 ( o sea a cinco Dólares más cinco con cincuenta y cinco Euros).

Pero si el euro se revalúa con respecto al dólar ( digamos 1 dólar 1 euro, por ejemplo),    entonces el norteamericano deberá abonarme  u$s 10, 55 la caja, porque eso será lo que le costará hacerse de diez pesos.

Lo mismo sucederá con Brasil; para los brasileños ( si se revalúa el Euro) será más caro comprar un peso argentino, y por lo tanto perdemos competitividad con Brasil también.

Esto quiere decir que mientras no cambie el precio del Euro en Dólares, no cambia el valor de la moneda  en términos de Dólar ( en términos absolutos en realidad no cambia nunca, porque cuando se está depreciando respecto del dólar, se está revalorizando respecto al euro; es como jugar a negros y colorados al mismo tiempo en una mesa de ruleta), por más que la exprese en dólares o en ambas monedas. No hay devaluación.

Solo cuando cambie la relación  precio del euro/precio del dólar entonces habrá devaluación o revaluación de nuestra “nueva” moneda respecto al dólar, y en este sentido la evidencia parece indicar que en todo caso habrá revaluación. 

Otro error muy común en estos días, es el de discutir los ponderadores de la canasta ( si es 50% dólares y 50% euros, o si debe ser 80 % y 20%, etc.) mirando el comercio pasado.

La realidad es que los ponderadores deben ser una decisión ex_ante,  y no ex_post. Esto quiere decir que deben reflejar el comercio esperado y no el pasado, y por lo tanto como no proveería demasiada estabilidad el hecho de estar cambiando todos los días los ponderadores, deberían establecerse pensando las hipótesis de comercio de los próximos cinco o diez años.

Finalmente, el tema más interesante de esta canasta y sin embargo el menos discutido, es el del margen de políticas monetarias que abre.

En rigor de verdad, lo que debiera hacer el Gobierno para evitar suspicacias, sería convertir las reservas ( actualmente en dólares)en las mismas proporciones de monedas que fije la Ley respecto al tipo de cambio. De otro modo, las reservas subrrespaldarían ( sobrerrespaldarían) a los pesos ante una devaluación ( revaluación) del dólar frente al euro, y el Banco Central debería restringir los pesos si estos no están plenamente respaldados, al tiempo que tendría la posibilidad de expandirlos ( emisión) si es que el dólar aumenta su valor respecto del euro y por lo tanto la porción que debe ser respaldada por euros puede ser comprada con menos dólares.

Por ultimo quiero decirles que no les escribo esto buscando que sea publicado ni citado ni nada por el estilo. Solo busco aportar alguna información que permita esclarecer la cuestión, y evitar que se sigan cometiendo errores de razonamiento y análisis que muchas veces ( aunque con buena intención ) lejos de informar, confunden.

Esperando haber sido de utilidad, aprovecho la ocasión para saludarlos con mis más distinguidas consideraciones, y me pongo a vuestra absoluta disposición para explicarles con mayor detalle estos, y otros temas en los que pudiera surgirles alguna inquietud.
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